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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE MONEDA E X T R A N J E R A  

Cambios ce moneda publicados el día 24 de diciembre de1 9 4 7  d e  acuerdo con las 
disposiciones vigentes 

CAMBIO OFICIAL
C A M B I O  O F I C I A L  

PREFERENTE (l) 

Compra Venta Compra V e n t a

Francos
Libia» ....%..................... ....................
Dó'are* .....................................
L iras............. ................................*..*••♦
Franco* auizo* ............... ........... .■••••#
Reicfismark .....................................
Fran« 0 * belgas ..........................
Florines ............... .a,.,,.* ......... ....... .

Peso* moneda legal ...*,................ .
Auxilio familiar .«.«.o........... .
Turismo ..........................1*.

Corona?* *ueca» ........... •*•.*,............. .
Coronas noruegas ......................... .
Cortinas danesa* •*,«••••.......
Peso* chdeno* ...................................

9 riS 
4 4 -
«0,95
3.?a

»53#—

*5.—
411.60

‘ 43*5<>
a,60

3.04

2 *95 
35 70

9.35
45»"“

3,
*59.35

a5.<x>
441.1)0

4 4 / »
a,66

3, U

*.33  
' .3^.60

é£ -
16,40

379v5°

65.14

4.«7
3.9?

i

67.65 1
i6,bi

389..--

66.90
4*tO

fl) Bi cambio oficial preferente es apilcaole a ia* operaciones por concepto de 
*Turtsa\o» o «Auxilio taniUiar»» Aetierdo de Conseio de Ministros de 8 de a«osto de 1948

P A R Q U E  R E G I O N A L  
D E V E S T U A R I O  DE V A L E N C I A

Anuncio 

Con la debida autorización de la Su* 
prioridad, «este Parque efectuará la ven
ta de:
410 kilogramos de reta) de cáñamo, con 

un 10 por 100 de mezcla de es
parta y

400 kilogramos fa  retal de lona de a l 
godón,

para lo cual se admiten proposiciones 
nasta las once horas de) día 8 de enero 
próximo, con arreglo a las condiciones 
expuestas en la Jefatura del Detall de 
«ste Parqué.

El importe de la publicación de est* 
anuncio será satisfecho por los adjudi
catarios a prorrateo.

Valencia, 18 de diciembre de t<H7*“ '* 
E l • Comandan te. Director accidental, Vi* 
©ente Valenciano Cuyá, 

a.073—0 . ¿

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E
 c i u d a d  r e a l

Electrificación

Peticionario: Don Agustín Sánchez 
Sánchez 

Domicilio: Daimiel.
Objeto: ln>talac ón de un centro

transformador de ao K. V, A. a 30.000/ 
820 V.

(Emplazamiento: Daimie^ ñoca 
dios (Quintos». J , ‘ ,

Se emp earán materiales nacrona-es.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por a 
misma presenten p<*T triplicado los escri
to* qce estimen oportunos, dentro del
?lazo‘ de días, en las oficinas de esta

)eegación de Industria, calle dt Alforu 
£0 X ri, S a l,:o. 18 y 20.

Ciudad Peal, 19 de noviembre de 1947. 
E l Ingeniero je fe , P. S . Esteban, 

1 .3 17 —0 .-

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E   
C I U D A D  R E A L

Nueva industria

Peticionario: D o n  Agustín Pérez
Mejía.

Domicilio: Calzada de Calatrava, Ge. 
neralisimo, 67.

O bjeto: instalación da un teatro,
cine con 420 localidades. /

Emplazamiento: C azada de Cala
trava/

, Se hace pública esta petición para que 
ios que se consideren afeitados por 'a m ‘s- 
ma presenten por triplicado los e?vcr tos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de d^tz oías, en las oficinas de ^sta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X d  Sabio, 18 y 20.
, Ciudad R*al, 19  de.noviembre de 1947. 
El Ingeniero Jefe, P. A., S. Esteban.

1.3^6—Ó.
1

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE  
LA S  P A L M A S  DE G R AN  C A N A R IA

Legalización de ampliación de industria

peticionario: Blandy Brothers & C.° 
(Grand Lanary), S. A.

Domicilio: Cali* León y Castillo,
número 533, Puerto de la Luz (Gran 
Canaria).

Objeto de ja petición : Legalizar dos 
moldes integrales y un molde cuna de 
un tercio de circunferencia instalados 
eñ la industria dr reparación y re< au- 
chutadi»- de cámaras y cubiertas de au
tomóviles que posee en Puerto de la, 
Luz.

Capacidad de producción total anual: 
Reparación; de 2.000 cámaras y 4,600 
cubierta* y recauctoutado ,<fe 4.800 cu- 
bi« f tas.

Está industria uttVzará maquinaria y 
primara* -matfria* de procedencia na
ción ni
, Se hace pública esta petición para 
que lo» industriales que •*  consideren

afectados por la misma presenten por 
escrito dubicado v dentro del plazo d® 
diez días las oposiciones que estimen 
convenientes, en !a> oficinas de esta 
Delegación de Industria, paseo ChiS* 
número 15.

Lás Palma* de Gran Canaria, 21 <3®  
noviembre de 1947.-HEI ingeniero 
.Vlanuei González,

*•334—0 .

D ELEG A CIO N  D E IN D U S TR IA  D E  
LAS PALMAS D E GRAN CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario: Unión Eléctrica de Ca* 

na-rias, S. A. 4
Dom cilio: Calle Viera y Claviio, nú

mero 1, Las Palmas íGrajl* Canaria).
Objeto de la''ampliación : Insta ar do* 

nuevas estacionen transformadora* d® 
enorgía eléctrica de 20 y 40 KVA en 
El Doctora] y Aguimes, respectivamente* 

Capacidad de transformación tota! por 
♦hora : *40 KVA.

E sta  industria utilizará maquinaria 
primaras materias de procedencia na* 
cional.

Se hace pública esta pefrición para que 
los industriales que se consideren aféo- 
tadns por la misma'presenten por esrrL 
to duplicado V dentro del niazo de diez 
días las ooosieiones que estimen conve- 
montes, r̂* las oficinas de e<?ra De e la 
ción de Industria, paseo Chil, núm. 15* 

Las Palmas de Gran C a n a ria ,'21 d® 
noviembre de 1947.-—El Ingeniero Jef®* 
Mbnuet González.

*•333—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
 V A LEN CIA
 Ampliación de industria

i  Peticionario: Saltos de Levante, So¿
ciedad Anónima* .

Domicilio : Barquillo, 25, Madrid. 
Objeto de la amplia» ión : Con>truc- 

ción de una línea trifásica a 10.000 vol
tios, de 500 metros de longitud, par
tiendo de la que va desde Fuenterro-* 

I bles a U*iel, finaliza en las fábricas d® 
harinas do Cándete de las Fuentes.

Esta industria emp'eará maquinaria 
y materias primas nacir»nalrs

§e hace pública esta petición para 
que tos industríale?, que >c consideren 
afectados por la rrú^tna presenten los 
escritos que estimen oportunos. por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en la?, ofinnas de esta Delegación, pía- 
da de Alfonso Magnánimo, 7.

Va'encia 11 ^de •novu-mly^ (b 10.17.“ ’* 
El Ingeniero Jefe interino, Rafael Sáiw 
chez d# León Monforte. |

Ó.046-O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE
VALENCIA

Ampliación de industria 
Peticionario: DcM Rogelio* Herrero

Marqués.
Domicilio: Calle de Colón, $8, Va

lencia.
Objeto de la ampliación: Construc

ción de una Fn^a trifásica a 5.500 vol
tios, desdr la línea dr Domeño a L 'osa 

. del Obispo de j .310  metro» de ’ongi- 
rud, y casetp d» transformación da 
10 KvA.
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‘ Esta industria empleará maquinaria 
y .mat«-ria*- primas nacionales.

Se . ha-ce pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ia misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esia Delegación, pla
ca de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, u  de noviembre de 1947*— 
El Ingeniero Jefe interino, Rafael Sán
chez de León Montarte.

6.045-O. 

D ELEG ACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

AmriUación de industria
Peticionario: Don Juan Aviñó Peris. 
Domicilios Manises. Calle Rafael 

¡Valls, 24. ,
< Objeto de la ampliación: Instalar’ en « 
au industria cerámica un horno para coc»

1 ción de fino, de 70 metros cúbicos., y un 
horno para cocción de bizcochado, de 
30 metros cúbicos. j

Producción anual: 22.000 unidades,
• lavabos, waters, bidets, etc.  ̂ j

Esta industria em peará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para- 
qu?, los industriales que se consio^ren 
afectado» por la misma presenten*' los 
ésctitos que estimen oportunos. por tri
plicado, "dentro del palazo de diez días, 
en las oficinas esta Delegación* plaza 
de Alfonso eí Magnánimo, 7.

Valencia 6 de noviembre de 1947.—
E 1 Ingeniero Jefe interino, R a fa^  Sán
chez de León Monforte.

6.044-O.

SUBDELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ALCOY 

Nueva inbustritt
1 '

Peticionario: Don Gabriel LJobell Mo
ra tó, calle San Luis, número 4, Vergel. 

Objeto: Torreíacc ón de-cafés. 
Producción: AnuaimenN podría tostar 

25.000 kilogramos de café.
lEsta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industr ales que se consideren 
ab itados por ia misma presenten^por 
duplicado y debidamente reintegrados 
ÍOs escritos que estimeít oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi- 

' ciñas de la Subdeb gavión #de Industria.,, 
avenida del Generalísimo,' número 56, 
Alcoy.

Alcoy, 7 de noviémbpe dé 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

1.3 19 —O.

D ISTRITO  MINERO DE PALENCIA

Cancelado el expediente del permisó 
de investigación que se detalla a con
tinuación por renuncia del interesado, 
y firme la resolu-ión, se declara sin 
curso y fenecido d^ho expediente, se
gún determina el artículo 168, último 
párrafo del Reglamento de 9 de agos
to de 1946, y franco y regístráble ©1 

aterren o. del que fce admitirán nuevas 
peticiones, a partir de los ocho días de 
ésta publicación i

*
Número N O M B R E | Mineral

"

| Hectáreas | Término nmnlclpaS
!

• N-2.786 
(fl—10)

Ampliación a «Lucía». Hulla | lOQ
¡ Celada Robleced® 

(Falencia).

Ló que se declara en el B O L ET IN  
O F ’CIAiL D E L  ESTAD O  y en el de 
la provincia* de Falencia para general 
conoi amiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo y Reglaipento 
citados. V

Patencia, 22 d© septiembre de 1947- 
E1 Ingeniero Jefe, Víctor Me Gómez 
Izquierdo.

3.670 Ó.

CONFEDERACION HID RO GRAFI
CA DEL DUERO

Concesión de aguas -públicas

Habiéndose formulado !a petición que 
se reseña en la siguiente ^

t ¡ N o t a

Nombre del peticionario: Don Euge
nio Sobrino, como Presidente de la Her- 
mandad Sind’ca) de Labradores de Véla- 
mazán (Soria).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agpfc que se pide: 180 li

tros por segundo. ’
Corriente de donde ha de derivarse:. 

Río Duero.
Términos municipales en qué radica

rán las obras: Veamazán ^Soriá).
De conformidad con Ió dispuesto ©h ©1 

artíeulq 1 1 del Réal Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931, v .disposiciones pos
teriores concordantes, se ábre un pazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in. 
clusive, a ia de pubfcación.del presente 
anuncio en el B O LE T IN . O F IC IA L  
D E L  ESTAD O . T

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre. 
‘tentar en las. oficinas de esta Confedera, 
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Valla- 
doííd, el proyecto correspondiente a *as 
obras que trata dé ejecutar. También se 
admitirán en dichas^oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el: mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o~ sean incompatibles 
con é!. Transcurrido el plazo fijado .no 
se admitirá ninguno más en ^competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re¿ 
Tere el artículo 13 df| Real DecrétoJ^ey 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta .día* 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por .lo* mismos.

Valladolid, 3 de noviembre de ¡947 — 
El Ingeniero Director adjunto, Lucrecio! 
Ruiz- Valdepeñas*

3.841-0 .

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL SEGURA 

Concesión de aguas pública* ^

Habiéndose formulado en esta Con
federación ia petición que se reseña en 
la siguiente

N o t a

Nombre dél peticionario: Don *Agus- 
tín Ros Martínez.

' Nombre de su representante en Mur* 
c ía : Don Valeriano Castellón 'Losas* 
calle Dieg>> Hernández, 1 1 .•

(dase «D aprovechamiento que se pide: 
Hidroeléci-ico para usos industríale*.

Corriente de donde se ha de derivar 4 
Arroyo de ia 'Tejera.

Cantid;ic de agua que se pide: Cin* 
cuenta (50' 1 i t r o- por segundo.

Términos municipales en donde ra
dicarán lar obras: Santiago ide la Es» 

. pada (jaén).
De conb rmidad con lo dispuesto ©n 

el ^ vticuT 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, dé 7 dé enero de 1927, modifi
cado por e! de 27 de marzo de 1931, f  
diiposicior es posteriores concordante*?, 
se abre uo plazo, que terminará a la9 
doce hora> del día en que se cumplan 
los treinta r a tura les y consecutivos des
de ia fech* siguiente, inclusive, a la dé 
publicación de] presente anuncio en eil 
B H-KTIN O F IC IA L  D E L  EST A D O ,

Durante este plazo, y en horas hábi1es 
de oficina deberá el peticionario pro- 

asentar en ias. oficinas de esta Confede
ración, sitas en 'Murcia, p.aza de F o r
tes, núrrtero 1, eí proyecto correspofidiénte 
a las obras que trata de ejecutar. Tam 
bién se admitirán en d’chas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom* 
patibles con él Transcurrido e’ pilazo fi
jado no se admitirá ninguno más 
competencia con los presentados.

, !La ap^rura de proyectos, a que-»* 
refiere el artículo 13 del Réal Decreto*, 
ley aptes citado se verificará a laá doce 
horas del primer día laborable siguiente

de terminación del plazo de treinta 
días ante* fijado podiendo Asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose dé ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mi»» 
'mos. .

Murcia, 5 de diciembre dé 1947.—• 
El Ingeniero Director adjunto, C. Ro* 
bledo.

• 4.052—O **

CONFEDERACION HIDROGRÁFICA  
d e l  G u a d a l q u i v i r  

Concesión de aguas públlaa*

Habiéndole formulado en esta Con- 
féderación la petición que s* reseña «Q 

Ja^ igu ien t©
N o t a  %

Nombre del peticionario: Don Enri
que Cerezo Priétq,
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N o m b r e  d e l  r e p r e s e n t a n t e  e n  S e v i l la  
Don Antonio Aguilar de la R osa, con 
dom icilio en P di o Rqldán, 5. * J

Glasé del aprovecham iento ¿ R iegos 
agríco las/ '

Cantidad de agua que se p ¿ ie : . i2 ii«̂  
tro' por segundo.

Corriente d. donde se deriva el a g u a : 
R ío 'Guadalquivir.

Término^ municipal donde radican las 
o b ra * : Montorc.

Térm ino municipal donde radica l a ; , 
tom a. Morí tofo

De conforurdad con lo*dispuesto en 
Si artículo 1 1  del Real D ecreto-Ley nú* 
m ^ o  33. de 7 de enero (Je 11,27. mM 
dificado por e* de 27 de marzo de 19 3 1. 
y  disposiciones po»u*rioreá ooncurdan- 
tes, se abre un plazo, que term inará 
a  las doce horas dd día er que se 
cum plan ’o« treinta naturales y vonse- 
cu t:vos de^cie la fecfte 'siguiente, inclu
sive, a la de publicación ‘ de! presante 
cnuncip en el B O L E T IN  O F IC IA L  

► D F L  E S T A D O .
Durante este plazo, y en horas há 

biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Con-* 
federación, sitas en Sevilla , plaza de 
Esparfa, Sector 2'.0, el proyecto corres
pondiente a las óbrás que trata de eje
cutar. También adm itirán en- dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y hc .̂ 
ras, otros proyectos qut t*-ngarv el m is
mo objeto que la petición que >c- anun
cié o sean incom patibles con él. Trans- • 
currido e1 p lazo .fijad o , no se ad m i’ irá 
ninguno m ás en.com petencia con tos pre. 
tentados.

L a  apertura de proyectos, a que se re .. 
fiere el artículo 13 del Real * Decreto-Lev 
antes citado, se verificará a las drice ho
ras del primer día laborable sgü fen te  a* 
de terminación de’ plazo de tilin ta  días 
antes fijado, podiendo asistir a acto to.‘ 
dos los peticionarios y levantándose de 
jello el acta que prescribe dicho artículo, 
4|ue será suscrita por los mismos.

Sevilla, 21 de noviembre de 1947.—̂ E1 
Ingeniero Director adjunto, Vicente Bá
sate .

O»’ <0.

C O N F E D E RACION H ID R O G R A F IC A  
D E L  PIR IN EO  O R IE N T A L

Concesión de aguas públicas

Habiéndose form ulado en esta Confe- . 
deración la petición que se re¡>eña en la 
siguiente

N o t a

Nombre dql peticionario : «Industrial
Tortas, S. A.», y de sifs representantes.. 
don ,José Pmg Verr y otros.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales. *

C antidad de agua que se p id e : A m 
pliar hásta 2,50o litros por segundo*

, Corriente de donde .ha de d e r iv a r le : 
R ío  B artateny 

T érm ino m unicipal en que radican tas 
Obras B agá  y Guardiola de Berga,

De conform idad < on lo d-spuo-to en 
el artículo l i  del Rea! D ecreto-Ley nú
m ero 33, <le 7 de enero de 1927, m odi
ficado poi el de 27 do marzo de 1041, y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se ab re-un  plazo, que term inará á . las 
ca .orce  h >ras de' día en que se cump¡ari 
t ie n t a  npturales y consecutivos desde 
la  fecha s gu íente, inclusive, a la de la

p u b lic a c ió n  d e  p r e se n te  a n u n c io  e n  e l  
. B O L E T I N  O F I C I A L  D L l  T E S T A D O ,

D iñante este plazo, y en horas hábi- 
lo* de uli' ira , debeiá el peticionario pre
se! tai en ¡as oficinas de esta (Jonlcde- 
ra-nón sitU‘. en Barcelona, V ia Laye-la
na 10 bi*»- puntero, el proyecto corres- 
poudírnie a la> obras qiu> trata de eje
cutar Tam bién se adm itirán en dichas 
oficinas, y ‘ en los* referidos plazo y ho
ras, otros [.to\eclu* que tengan el m is
mo objeto qut la petición que 60 anun
cia o sean incoinpat:bles con él. T ra n s
currido ei plazo fijado no se adm itirá 
ninguno m ás en com petencia con ios 
presentados.

L a  ap euu ra de proyectos, a que se 
refiere e! artículo *3 de] Real Decreto- 
Lev antes citado, se verificará a las ouc? 
h oias'cio: p u m e r d a .aborab.e siguiente 
al de terminación de treinta d ías antes 
fipulo pudiendo asistir al acto todo- los 
peticionai os v levantándose, d f>- ello el 

'acta qüe prescribe dicho articulo, ^110 
será ¿use- ha por los m ism os,

Barcelona, 13 de diciem bre de 1947.— 
El Ingeniero Director, P . ’O ., Antonio 
Marim González,

4.111-O.

AY UN TA M IE N TO  D E  A LBO R O TE  

Provincia de Granada

El día siguiente al en que* se cumplan 
veinte del en que aparezca inserto este 
edicto en el B O L E T IN  O F I C I A L 'D E L  
E S T A D O , y hora de tas diez, tendrá 
lugar en e] salón de sesiones de esta C asa  

•C apitu lar, bajo la presidencia de esta 
Alcaldía o del Teniente Alcalde en quien 
d íegue, y Con asistencia de. otros miem
bros de la Corporación, la-subasta para 
la contratación de las obras de Construc
ción de un mercado de abastos en la plaza 

' de los N aranjos, de esta villa, con arre
glo al provecto y presupuesto redactados 
por el Arquitecto don Santiago San gu L  
neti Lobato, definiiivarw  nté aprobado, y 
bajo el tipo de doscientas un mil ocho
cientas noventa y cinco pesetas con vein
ticuatro céntimos, a la ba ja .

Las propicie1 unes para optar a*  esta 
subasta se presentarán dentro del plazo 
de los veinte días señalados en el aparta
do anterior, en las horas de nueve a- 
doce, en la Secretaría mCfnK'ipa!, en plie
go Cerrado y aerado, con arreglo al mo* 
dtlo que figura al final y reintegrado con 
el timbre correspondiente, expresando en 
el anverso del sobre : / «Proposición para 
optar a la subasta para la contratación 
de 'as obras de construcción de un fner- 

■cado de abastos en Aibólote», acom pañan
do, por separado, cédula persona! del li
d iad or, resguardo del cíepós'to próvisio. 
nal por 10.094^76 pesetas, equivá¡eñtes al 
cinco por ciento* del presupuesto total de 
la obra, y relación de precios mínimos de 
jornales a que se contrae 1̂ -Real D ecre
to-ley de 6 de marzo de 1929, declarado 
vigente por Decreto del. M inisterio de 
Traba jo y Previsión de fecha 24 de junio 
de 1931.

E l.rem atante vendrá obligado a consiga 
nar La* fianza definitiva por el' importe 
del diez por ciento de la cantidad pof la 
que se adjudique la contrata.

El £ago  de las obras se efectuará por 
m ensualidades vencidas y mediante Cer
tificación de obra hecha, expedida por el 
Arquitecto Director de las obras,

•

L a  Memoria, presupuestos, planos y  
condiciones facultativas, generales y par* 
tiemares y demás documentos relativos ¿4 
esta subasta, se hallarán expuestos ai 
público en - ia Secretaría municipal, du« 
rante las horas de oficina, desde esta 
cha al día de la subasta*

En todas las cuestiones qpe se susciten 
entre ei contratista y esta Corporación* 
aquél renuncia al fuero de su domicilio 
y se somete a los Tribunales cofresport- 
dientes de esta localidad o sus supe rio . 
res jerárquicos Competentes de este Di*» 
trito.'

Los anuncios, reintegros, escritura*, 
formaiización de contrato, gastos fica¡es 
y demás que se produzcan con motivo de 
esta contrata, serán de cuenta del rema*

, tante.
L as  obras em pezarán, dentro de los 

ocho, diaS siguientes a la formal’izacióu 
de! contrató y tendrán que estar term ina
das en el plazo de dos meses,, .pudiendo 
ei contratista solicitar del Ayuntam iento 
prórroga pal.a su teriúinación, siempre 
que sea por causa justificada, previo in« 
forme del Director de la obra.

La subasta se verificará con arreglo  
al artículo. 15 y concordantes del vigen
te Reglam ento de contratación de-obra*

' y servicios m unicipales de 2 de julio da 
1924 y los poderes serán bastante ados* por 
el Letrado de G ranada don Jc sé  Cantero  ̂ 
Roldán. >' •

Se hace constar que, anunciado opor» 
tunamente el acuerdo de subasta, con
forme a lo prevalí ido eu el .artículo ¿di 
del Reglam ento a n te s : citado y transcu* 
rrido el plazo reglam entario para pre* 
sentar reclam aciones, no sé ha formula», 
do ninguna.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ......... que vive en enterado
del pliego de condiciones facultativas,, 
económicas, generaírés y particulares, que 
han de regii en la subasta para la co iu  
tratación de las obras de construcción 
de un mercado de abastos en A lbolote ,. 
que acepta, se compromete a tómar á su 
cargo dicha construcción por la  cantidad 
de . . . . . .  (pesetas en letrá;,

(Fecha y firm a del proponente,)
Albolote, 29 de noviembre de 1947,—»- 

Eli Alcalde, José  Sánchez*
i .95**-0 .

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  DEL TRABADO

Por consecuencia de accidente de tra- • 
bajo, ocurrido el día 2 de septiembre 
de 1944, 'fa lleció  en Q abañaquinta 
(Oviedo), él obrero Alfredo Díaz Fer
nández, de dieciocho años de edad* 
natural de Tolivia  (Oviedo), hijo de C ons-, 
tantino y de Rufina, dopihiiiado en T o- 

^livia (Oviedo), que trabajaba ai gervicio 
de Rufipo Fernández Alvarez, ,

En cum plim iento de lo .dispuesto en H 
el artículo 42 dél Reglam ento de 31 dei 
enero de 1933, los que se 'Crean con de* 
recho a percibir la  indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos qúe lo acrediten* 
a* la C a ja  Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo , Sagasta , 6, M adrid.

M adrid, 15 de noviembre de 19 4 7 .-*  
E l D irector, l&aac Golearán Valdés*
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A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S

BAN CO  DE  ESPARA

E xtraviad o  el resguardo de de-pósito 
número I. 52.889, de 47 000 pesetas'no
m inales, en interior 4 por roo. » favor 
de doña Visitación Martínez Fernández. 
Usufructuar a, y doña* Florentina Caballo 
M íngue2, nudo-propietaria, se expedirá 
duplicado, según determinan los artícu
los 4.* y  41 del Reglam ento de este B an
co, salvo reclam ación de tercero notífi a« 
da al Establecim iento dentro del plazo 
de un mes. quedando ést^ exento de toda 
yesponsabi1 idad.

Madrid, 2 cU diciembre de 1947— El 
Secretario general, Alberto de Alcocer.

6.644—

I N D U S T R I A S  LA C TE A S ,  S. A.
E l cupón número 17 d* U s acciones de 

esta Sociedad será satisfecho por su im
porte de pesetas tre nta, con impuestos a 
cargo de los señores accionistas, a par
tir del día de m añana, én sus oficinas de 
Narciso Serra, número 1 1 .

Madrid, 15 de diciembre d f i<M7*— El 
Presidente dél Consejo d,e Adm inistración, 
F é lix  Ester,

6 .618— P,

S O C I E D A D  
p O M E R C I A L  DE H I E R R O S ,  0.  A. 

Dividendo pasivo

E l Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de sus facultadas esta, 
tillarías y de las condiciones particulares 
de la emisión de 21 de diciembre de 1946, 
ha acordado solicitar de los señores ac
cionistas un dividendo pasivo de’l quince 
por ciento, o sea, pesetas setenta v cin
co por acción de las parcialm ente des^m* 
bolsadas, números ¡8774/50.000.

Con la efectividad de dicho dividendo 
Eas accionas citadas quedarán convertidas 
en acciones al portador, según las dispo
siciones vigentf*.

L a s  operaciones de caja, y estam pillado ¡ 
de los títulos podrán efectuarse durante 
los meses de enero y febrero próxim os, 
en las oficinas de la Sociedad, Méndez 
Alvaro. 104, debiendo también los seño
res accionistas abonar el importe d«l tim . 
br§ correspondiente

\ L a s  accionas de referencia desfrutarán 
de los beneficios de la Sociedad *n la 
cuantía proporcional al desem bolso. de 
cincuenta pbr ciento, 4esdt i .# de enero 
de 1948.

M adrid, 17  de diciembre de 1947-— El 
Secretario del Consejo de Adm inistración, 
Ernesto Cuartero G arm endía.

6.619—P.

T .  E. I. 8. A.

E n  virtud del acuerdo de la Jun ta g ^  
néral extraordinaria de 24 de mayo últi
mo, se anuncia suscripción pública de 
cien acciones que se hallaban en cantera, 
flúm erós 401 a 500, oue ge emitan a la 
par, por un importe de mil pesetas, qu^w 
dando abierta dicha fuscripción «1 día ¿o

de! actual, durante el plazo de quince 
días, de conformidad a* las norman esta- 
b’.ec:das en la Orden del M inisterio de 

j Hacienda de i8  de febrero próximo pa=. 
*ado, en el domicilio del Letrado de la 
Sociedad don Miguel C asais Coildeca- 
rrera, calle Mallorca, 244. entresuelo.

B a r c e n a ,  1 de diciembre de 1947.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración. José Ferrer-V idal de Parellada.

6.620^-P.

*

E L E C T R I C A  D E  G U A D A L A J A R A ,  
S O C I E D A D  A N O N IM A

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
trac’ón. de esta Sociedad. $e convoca a 
Junta general extraordinaria de socios 
pata el día treinta y uno del actua¿, a 
las doce de la m añana, en primera con
vocatoria, V si no concurriere número su
ficiente de accionistas, a las doce y me
dia, en segunda convocatoria.

La Jun ta general que se convoca íse ce
lebrará en el domicilio so ca !, Benito Her. 
hando, 22, y los asuntos que se comete
rán a su conocimiento y resolución «on 
líos siguientes :

i .°  Ampliación del capital social.
2 .0 Modificación de ios Estatutos so

ciales.
3 .0 Expropiación del salto de la Sode. 

dad en Aunón.
G u ad ala jara , 20 de diciembre de 1947* 

El Consejo de Administración*

6.647-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA T E R C E R A

s
En' el recurso conteneioso-adm inistra- 

tivo número 16 2 11,. seguido ante ¡a Sala 
T ercera dé este Tribunal Suprem o, a 
r.ornbt> dé doña E lvira Hernández Gon
zález, viuaa del Teniente de Caballería 
don Gabriel B e r n a )  M ontes, contra 
acuerdo del Tribunal/ Económ ico-Adm i
nistrativo Central de dieciséis de lebrero 
de mil novecientos treinta y seis <jue 
confirm ó los acuerdos de la Dirección 
General de la l> u d a  y C lases Pasivas 
de 40 de marzo de 1934 y 21 de agosto 
de 1934, sobre pensión ; por referida Sala 
ge ha dictado la siguiente providencia: 

«Excm og. Srqs. Bcrmúdez, C ía vería, 
C olm enero.— Madrid a 15 de noviem bre 1 
de 1947.— En atención "a no haber com
parecido en estos autos !a d e m u d a n te , 
doña E lv ira  Hernández González, dentro 
dei término indivado, y llevando a efec
to el apercibim iento indicado se la tie
ne por apartada v desistida del presente 
recurso, devuélvase al Ministerio de H a
cienda el expediente correspondiente a 
este pleito, interesándole acuse recibo v 
notiffquese este proveído a !a interesada, 
por m ed:o d t ed’cto, que se* p u h V ará  
en ¿  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S -  
T A D O  — Ha-v una rúbrica. — Rafael 
González Besada Rubricado 

Y  en virtud de lo ordenado por le

S a l a , s e  publica en el B O L E T IN  OFICIAL 
| C 1A L D E L  E S T A D O , a lo» efecto» 

oportunos.
I Madrid a 25 de noviembre d®
| Rafnel O. B<-.Ca<la0

| S-WS—A- L

J U Z t J A l í O S  D E  P R I M E R A  
INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Cédula de em plazam iento

En este Juzgado de Prim era instancia 
j .número 7 de Madrid se sigüen autos d® 

juicio declarativo de mayor cuantía en 
concepto de pobre, a instancia del pr.icu*'

! rador don José de M uesas, en nombre do 
don Adrián Lópe2 Orozco, contra os he* 
rederos o eausahabientes desconocidos de 
dor Félix Herrare. F ‘ >ntaina v contra to
das las personas que crean tener derecno 
alguno de propiedad en ios va:ores objeto 
de! pleito, sobre pago de ¡mer^^es de Í09 
mismos, y pr* providencia de este día y 
por nu hablar comparecido er pi imer 
llam am iento los rof'ridos demandados s« 
les hace un segundo emplazamiento por 
término de cinco días im porrogahles 
para comparecer en tales autos, perso-, 
nándnse en form a, con apercibimiento si 
no o verifican de >er declarados rebe’des* 

Y para que sirva de segundo emplaza
miento a los demandados referido* se pu
blica la presente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de to pro. 
viñeta, v firmo en Madrid a seis de di
ciembre de 1947.— El Secretario (ilegible)»

4.059.A. Jo
C A C E R E S

Don Já im e  Ju árt?  Juárez, Jue2 de Pri
m era Instancia, Jue2 municipal p r o 
p ie ta r io 'iL  esta capital, én funciones 
de Juez de Prim era Instancia de 1¿  
mism a y su partido.
H ago s a b e r : Que por el presente se 

cita, llam a y em piaza a cuantas perso
na» se crean con igual o mep/r derecno 
al de la solicitante, doña Enriqueta B las
co Tovar, a la herencia de la finada do
ña María Pozo Berm ejo, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial, natural 
y vecina de Casar de C áceres, que falle
ció en dicho pueb'o el día 14 de marzo 
de 1040. sin deja» sucesión de clase al
guna. falleciendo posteriormente su her- 

. mano, don Francisco Pozo Berm ejo, en 
e! mismo pueblo, el 27 de agosto de 
1940, s:n que di. ha finada hubiera otor
gado disposición alguna testam entaria, 
para que dentro de! térm ino dr treinta 
días, contados desde e! siguiente al de 
la publicación de este edicto en el B O 
L E T IN . O F IC IA L  D E L  E S T A D O  com
parezcan a deducirlo ,ante *ste Juzgad o, 
en el expediente instado por dor^a E n ri
queta B lasco T ovar. asistida de su espo
so, don Víctor 'Jarrasen  Toresano. sobre 
declaración de ho»ed'ros abinte«tato de 
dicha finada doña María Pozo Berm e
jo, que ha promovido *8 referida doña 
Enrioueta B a sc o  Tovar como heredera 
de don Francisco Pozo B**rmrio. herm a
no de repetid*» finada, pues en otro caso 
les parará el perjuicio a que hub'erc 
lugar.

D ado en Cáceres, a cinco de noviem 
bre de mil novecientos 'liaren  ta v r ie te *  
El fuez, Jaim e Juárez Juárez,— E l Se
cretario judicial (ilegib le),

1 -WrA. J. ,


